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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE 

HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LÁZARO LA 

LEYENDA “TRATADOS DE CÓRDOBA, 24 DE AGOSTO DE 1821”, A CARGO DEL DIPUTADO 

ZENYANZEN ROBERTO ESCOBAR GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Zenyanzen Roberto Escobar García, integrante del Grupo parlamentario de 
Morena en esta LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 262, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se instruye para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones 
del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda “Tratados de Córdoba, 24 de agosto de 1821”, 
al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los Tratados de Córdoba, fueron firmados el 24 de agosto de 1821 en la ciudad de Córdoba, 
hoy Municipio del Estado de Veracruz, por Agustín de Iturbide y Juan O’Donojú, documento 
que representa el reconocimiento de la independencia de México, convirtiéndose en el 
antecedente de libertad de nuestro país, el cual incluye 17 artículos que pactan la formación 
de un Imperio Mexicano de carácter monárquico-constitucional, incluyendo la retirada de 
las tropas españolas constituyendo el antecedente directo del Acta de Independencia 
redactada el 28 de septiembre de 1821, como parte medular de la creación del Estado 
Mexicano Libre y Soberano.1 

La firma de dichos tratados, marcó un momento clave en la historia de México, pues con 
ello, se reconoció su independencia de España, ya que, durante más de una década, desde 
1810, el país vivió una intensa lucha por obtener su libertad, la cual inició con personajes 
significativos como Miguel Hidalgo, José María Morelos y Pavón, y muchos otros insurgentes 
que buscaban liberar al país del dominio colonial, aunque estos intentos fueron reprimidos, 
dejaron sembrada la idea de libertad e igualdad. 

Siendo un parteaguas que, en 1820, en España, se instauró una monarquía constitucional, lo 
que debilitó el poder real y generó incertidumbre en las colonias, como lo fue en la Nueva 
España, en ese nuevo contexto, Agustín de Iturbide, quien originalmente combatía a los 
insurgentes, decidió pactar con Vicente Guerrero, líder insurgente, para unir fuerzas a través 
del Plan de Iguala, que establecía tres garantías a recordar: Religión, Independencia y Unión. 

Este plan, sirvió de base para los Tratados de Córdoba, en los cuales O’Donojú reconoció que 
la Independencia de México era inevitable, aunque todavía bajo el marco de una monarquía 
moderada; cabe destacar que España, no reconoció formalmente estos tratados en ese 
momento, sin embargo, el documento fue fundamental para que México diera sus primeros 
pasos como nación soberana, es otras palabras, independiente. 

Por otro lado, los Tratados de Córdoba, no solo consolidaron la independencia de México, 
sino que también sentaron las bases para un sentido de identidad nacional, al ser hecho 
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histórico considerado como el pilar del “nacionalismo mexicano”, ya que estableció la idea 
de una patria libre, unida por valores comunes como: la religión, la justicia y la 
autodeterminación; representando la confirmación de la dignidad del pueblo mexicano, su 
derecho a gobernarse a sí mismo y a construir una sociedad basada en la justicia y el 
respeto a sus raíces culturales.2 

En tal sentido, los Tratados de Córdoba, son más que un acuerdo político, pues representan 
un momento fundacional de la nación mexicana, siendo el reflejo de un pueblo que, 
después de siglos de dominación, decidió tomar su destino en sus manos, siendo 
indispensable recordar y valorar ese evento histórico que fortalece el sentimiento nacional y 
nos recuerda que la libertad y la justicia son principios que deben guiar la vida del país 
dentro de un marco de respeto, dignidad y solidaridad humana.3 

No debemos olvidar que, la firma del documento histórico que hoy ocupa nuestra atención, 
tiene la virtud de ser el resultado, como ya se mencionó antes, del Plan de Iguala, el cual, 
representa el esfuerzo de la conciliación de intereses entre los lideres insurgentes y realistas, 
quienes dejaron de lado sus aspiraciones personales, para dar paso, quizá sin saberlo, a la 
creación del símbolo de la voluntad mexicana a la autodeterminación, es decir, el 
reconocimiento implícito de la soberanía de una nueva nación.4 

Es por ello que la presente iniciativa, tiene como finalidad beneficiar a la sociedad mexicana 
en general, al mantener viva la memoria colectiva, la historia y la vida institucional de 
nuestro país, ya que al ser inscritas en letra de oro en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en México, la leyenda 
“Tratados de Córdoba, 24 de agosto de 1821”, se pone de manifiesto el profundo sentido 
simbólico, histórico y político, erigiéndose como un celoso guardián de la historia. 

Sirviendo, como herramienta visible para la ciudadanía y estudiantes, sensibilizándolos 
acerca del proceso de independencia y los pactos fundacionales, dando con ello una 
adecuada identidad nacional, permitiendo que el sentimiento de cohesión social sea 
recordado a través del esfuerzo conjunto de realistas e independentistas que forjaron los 
antecedentes de la nación que hoy somos, sirviendo de inspiración a futuras generaciones, 
materializando una legitimación institucional del estado mexicano sirviendo de símbolo 
visual y arquitectónico de la construcción de la patria que hoy tenemos. 

Esta iniciativa no genera nuevos gastos legislativos permanentes, sino una inversión única 
que rinde tributo a un documento clave de nuestra historia. Además de promover valores 
democráticos, educativos y de identidad nacional, procurando un reconocimiento simbólico 
y permanente a uno de los pilares jurídicos de la independencia nacional, fortaleciendo la 
presencia de nuestra historia en el recinto donde legisla el pueblo de México. 

Contenido de la iniciativa: 

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor del salón de 
sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, la leyenda “Tratados de Córdoba, 24 de 
agosto de 1821” 
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Artículo Único. Se inscribe con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión la leyenda “Tratados de Córdoba, 24 de agosto de 
1821” . 

Disposiciones transitorias: 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en coordinación con la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirá la fecha, el orden del día y el 
protocolo para la rendición del homenaje en sesión solemne. 
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